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LEGISLACIÓN Y NORMATIVA 
SUMARIO:  
 
CONCEJO DELIBERANTE: 
Ordenanzas Nº 4689/2023- 4690/2023 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
Decretos Nº 1227/2023- 1228/2023 

ORDENANZAS 
Río Tercero, 03 de agosto de 2023 

ORDENANZA Nº Or  4689 /2023 C.D. 
VISTO: La necesidad de adherirse a la Ley Provincial de Economía del Conocimiento. 
Y CONSIDERANDO: Que se dispone del compromiso de este Municipio de adherir a las previsiones de la Ley Nacional N° 
27.506 y las Leyes Provinciales Nº 10.649 y 10.722, mediante el dictado de las normas legales pertinentes a efectos de 
adoptar medidas tendientes a promover con beneficios fiscales las actividades económicas objeto del régimen de Promoción 
de la Economía del Conocimiento de la Provincia de Córdoba. 
Que este municipio quiere y desea trabajar conjuntamente con el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia de 
Córdoba con la finalidad de coordinar la implementación de programas y políticas públicas que fomenten el desarrollo de la 
Economía del Conocimiento, en cumplimiento de los objetivos planteados en la Ley 10.649 y su modificatoria N° 10.722. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º.- ADHIERESE esta Municipalidad a la Ley Nacional N° 27.506 y las Leyes Provinciales Nº 10. 649 y 10.722. 
Art. 2°.- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes de agosto del año 
dos mil veintitrés.  
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1227/2023 DE FECHA 04.08.2023 

D E C R E T O Nº 1227/2023 
        RÍO TERCERO, 04 de agosto de 2023 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 03.08.2023; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4689/2023-C.D., por la que se adhiere esta 
Municipalidad a la Ley Nacional N° 27.506 y las Leyes Provinciales Nº 10. 649 y 10.722. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 

Río Tercero, 03 de agosto de 2023 
ORDENANZA Nº Or 4690/2023 C.D. 

VISTO: El memo proveniente del Instituto Municipal de la Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
solicitando la donación de un lote de terreno para el grupo familiar de los Sres. CHARAFEDIN Mónica Lorena y MERCADO 
Jesús Alberto. 
Y CONSIDERANDO: Que asumieran obligaciones mediante convenio de tenencia, por Decreto Nº 1233/2008 para la 
construcción de su vivienda, la que ya se encuentran habitando, por lo que procede otorgar la cesión definitiva del lote para 
su Escrituración. 
Que conforme a la inspección realizada a dicho terreno, se constatara que en el mismo se encuentra construida una vivienda, 
perteneciente al grupo familiar de los beneficiarios, por lo que se resolviera la donación del inmueble. 
Que mediante la cesión sin cargo de terrenos, el Gobierno Municipal participa a los fines de mejorar sustancialmente las 
condiciones de vida de la familia beneficiaria. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: DÓNESE a favor de los Sres. CHARAFEDIN, Mónica Lorena D.N.I. Nº 27.510.535 nacida el 21.01.1980 y MERCADO 
Jesús Alberto D.N.I. Nº 27.013.682 nacido el 18.11.1978, ambos con domicilio actual en Tierra del Fuego Nº 2166 de Río 
Tercero, el inmueble perteneciente al Dominio Privado Municipal que se describe a continuación: 
UBICACIÓN: Calle Tierra del Fuego Nº 2166, Barrio Monte Grande de la Ciudad de Río Tercero, Dpto. Tercero Arriba, Pedanía 
El Salto, Provincia de Córdoba. 
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DESIGNACIÓN: C03.S01.M089.P027 Manzana 75 Lote 27  
MEDIDAS Y LINDEROS: Lote de 10 m. de frente por 30 m. de fondo 

al N. C03.S01 M089. P38  
al S. Calle Tierra del Fuego 

  al  E C03.S01 M089. P26  
   al  C03.S01 M089. P28  

SUPERFICIE: 300 m² - trescientos metros cuadrados. 
TITULAR REGISTRAL: Municipalidad de Río Tercero. 
Nº DE CUENTA: 330109591084. 
Art.2º: IMPÓNESE el cargo de que el inmueble sea destinado exclusivamente a emplazamiento de vivienda familiar, no 
pudiendo venderlo o transferirlo a cualquier título hasta transcurridos diez (10) años. 
Art.3º: Se encuentra a cargo de los beneficiarios el pago de las Tasas, Contribuciones e Impuestos Municipales y Provinciales 
a partir de la presente Ordenanza. Los gastos que devengue la escrituración del terreno serán soportados por los 
beneficiarios. 
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes de agosto del año 
dos mil veintitrés.  
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1228/2023 DE FECHA 04.08.2023 

D E C R E T O Nº 1228/2023 
        RÍO TERCERO, 04 de agosto de 2023 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 03.08.2023; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4690/2023-C.D., por la que se dona a favor de los Sres. 
CHARAFEDIN, Mónica Lorena y MERCADO Jesús Alberto el inmueble perteneciente al Dominio Privado Municipal. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno, Asuntos Institucionales y Vecinales 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, ASUNTOS INSTITUCIONALES Y VECINALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


